
  

 

 
 

Alcance de los delitos asociados con las actividades de 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

 

Varios delitos están relacionados con las actividades de pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (pesca INDNR). Algunos de estos delitos están relacionados directamente con la 
cadena de suministro de la pesca, tales como los delitos ambientales, el fraude documental, la 
corrupción, la evasión fiscal, el trabajo forzoso, el comercio ilícito o el fraude alimentario. Otros 
delitos no directamente relacionados con la pesca pueden ser cometidos por barcos pesqueros y 
pescadores, como la trata y el contrabando de personas y el contrabando de drogas y mercancías.1 
En vista de las realidades de la vida a bordo, la mayoría de estos delitos se definen como “crimen 
organizado”, es decir, crímenes cometidos por un grupo organizado de tres o más personas.2 

Existe abundante evidencia de delitos pesqueros de carácter organizado cometidos en los 
nueve países incluidos en este informe. Sin embargo, antes de pasar revista a las características de 
países específicos, vale la pena identificar al menos tres conjuntos amplios pero distintos de 
dinámicas que suelen encontrarse en todo el hemisferio, cada uno de los cuales involucra a actores 
y cuestiones normativas particulares.  

1) El primer conjunto de dinámicas se refiere a los pescadores artesanales de los litorales, a 
menudo de poblaciones marginadas, que operan en aguas costeras. Su comportamiento 
puede variar significativamente dependiendo del entorno normativo, pero en virtud de su 
pequeña escala, su captura a menudo no se reporta o no se regula. En virtud de su situación 
económica marginal, los pescadores de esta población pueden dedicarse individualmente 
a prácticas, como la cosecha de algas marinas, la caza de especies en peligro de extinción 
o la pesca fuera de temporada, que son de pequeña escala pero pueden ser bastante 
perjudiciales en su conjunto. Es más, en virtud de sus habilidades y equipos marítimos, 
estas poblaciones también pueden ser cómplices conscientes o involuntarios de una 
variedad de delitos costeros, tales como el contrabando de mercancías, combustible o 
narcóticos. 

 
2) El segundo conjunto de dinámicas se refiere a los pescadores industriales del propio país 

que operan dentro de los límites nacionales de la zona económica exclusiva (ZEE). En 
algunos casos, especialmente en América del Sur, estas flotas nacionales de pesca 
industrial puede que no se diferencien mucho de las flotas extranjeras en las mismas 
aguas, en vista de que utilizan métodos de pesca sofisticados y equipos modernos con 
los cuales competirán por los recursos entre la costa y los límites exteriores de la ZEE. 
La principal diferencia es que muy probablemente operan bajo la normativa nacional 
correspondiente, en tanto que descargan las capturas en los puertos del país. Lo más 
seguro es que la pesca INDNR en este segmento incluya delitos más “sofisticados” que 
los del primer segmento, tales como datos falsos de captura y documentos fraudulentos. 

 
3) El tercer conjunto de dinámicas se relaciona con las flotas internacionales de alta mar  



  

 

 
que operan cerca de la costa, a menudo en los límites de la ZEE nacional. En la 
práctica, estas flotas generalmente no son controladas por autoridad alguna, y apenas 
supervisadas mientras se encuentran en mar abierto por parte de su estado bandera o 
del país desde el cual operan. Pueden navegar bajo banderas de conveniencia que las 
somete a un marco normativo menos exigente. Pueden beneficiarse de importantes 
subvenciones gubernamentales3 y pueden emplear prácticas como el trasbordo de 
capturas a buques frigoríficos que les permiten permanecer en el mar año tras año. 
Los delitos relacionados con la pesca en este segmento pueden incluir informes falsos 
sobre capturas, sustitución de capturas (botar capturas menos valiosas y sustituirlas 
por otras más recientes y valiosas), incumplimiento de las leyes locales, pesca en 
áreas protegidas, pesca dentro de la ZEE, exceder el monto de la cuota, etc. Las flotas 
pesqueras que operan a grandes distancias presentan una serie de problemas, tales 
como las banderas de conveniencia, la opacidad de la propiedad de los barcos y otros 
aspectos del derecho internacional, que ponen en entredicho la capacidad de cualquier 
gobierno nacional de ejercer vigilancia sobre la pesca INDNR.  

Con estas dinámicas en mente, analicemos los países uno por uno. 

Jamaica 

Jamaica padece los efectos de una flota nacional de pesca artesanal que no está 
reglamentada sino mínimamente, así como de incursiones de barcos pesqueros de países cercanos 
como la República Dominicana y Honduras.4 La pesca INDNR es llevada a cabo por pescadores 
artesanales nacionales que operan sin permisos,5 así como “la captura ilegal a gran escala de 
especies de alto valor” por parte de barcos extranjeros, incluidas especies como el caracol rosado, 
la langosta espinosa y, con mayor frecuencia, los pepinos de mar.6 

Al igual que otros países del Caribe, uno de los desafíos más importantes que enfrenta 
Jamaica es la combinación de una regulación deficiente y una recolección de datos muy escasa. 
En la actualidad, el caracol rosado y la langosta son las dos únicas especies reguladas, pero incluso 
en el caso de estas especies, la capacidad de monitoreo, control y vigilancia es insuficiente como 
para convertirse en un elemento disuasivo significativo.7 Como nación archipelágica, Jamaica 
reclama un espacio marino veinticuatro veces más grande que su masa terrestre, lo que dificulta 
las labores de monitoreo (ver Tabla 1). 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Tabla 1: Relación entre la ZEE y el área terrestre 

 
 Área de ZEE 

(en kilómetros 
cuadrados) 

Área terrestre 
(en kilómetros 
cuadrados) 

Relación ZEE/ 
área terrestre 

Jamaica 263,284 10,830 24.3 
Costa Rica 572,131 51,060 11.2 
Chile 3,648,534 743,532 4.9 
Panamá 330,783 74,177 4.5 
Ecuador 1,072,097 248,360 4.3 
Surinam 127,817 156,000 0.8 
Uruguay 133,014 175,020 0.8 
Guyana 140,369 196,850 0.7 
Argentina 1,082,467 2,736,690 0.4 

Los datos de las ZEE se encuentran en la base de datos de Sea Around Us; los datos sobre el área terrestre son del 
Banco Mundial. 

 

Los delitos asociados con la pesca INDNR en Jamaica pueden incluir la venta en efectivo 
de pescado en puertos que contribuyen a la evasión fiscal y el lavado de dinero.8 Se ha detectado 
la trata de personas sometidas a trabajos forzosos a bordo de algunas embarcaciones extranjeras 
que operan en aguas jamaiquinas.9 En un caso del año 2012, veinte menores de edad fueron 
encontrados trabajando en un barco hondureño que pescaba ilegalmente, y en otro caso de 2018 
se encontró a nicaragüenses indocumentados trabajando en un barco, ambos en aguas 
jamaiquinas.10 También se han denunciado otros delitos, no directamente relacionados con la 
pesca. La ubicación geográfica de Jamaica, su extensa soberanía marítima y costa escarpada han 
convertido al país en un punto de tránsito para drogas y armas en su camino hacia y desde América 
del Sur y América del Norte y Europa.11 Por ejemplo, se han encontrado canoas de pesca que 
transportan marijuana a Haití desde Jamaica, donde se intercambia por armas ilegales.12 Las 
tripulaciones jamaiquinas expertas son muy solicitadas para contrabandear armas, cocaína, 
marijuana y otros productos en todo el Caribe.13 

Guyana 

La pesca INDNR en Guyana se asemeja más al primer conjunto de dinámicas descritas en la 
introducción, relacionadas con los pescadores artesanales, pero esto puede deberse en parte a que 
hay pocos datos nacionales disponibles sobre la pesca mar afuera. Los datos satelitales recientes 
muestran una pesca moderada a lo largo de las demarcaciones de las ZEE de Guyana, Surinam, 
Guayana Francesa y Brasil, y barcos extranjeros se encuentran presentes tanto dentro de las aguas 
guyanesas como fuera de su ZEE, incluyendo barcos de Venezuela, Surinam, China, Estados 
Unidos y la República Dominicana.14 Sin embargo, es imposible determinar a partir de estos datos 
solamente si la pesca próxima a la ZEE es ilegal, no reglamentada o no declarada. 



  

 

Dentro de sus aguas nacionales, se cree que Guyana padece de una importante pesca  

 

INDNR, lo que afecta a las poblaciones de finfish, pargo, langostinos, seabob, whitebelly y atún.15 
Sin embargo, Guyana no dispone de los recursos para patrullar la totalidad de sus aguas, y la 
concesión de licencias a los pescadores nacionales no es sistemática. La falta de datos y los 
métodos deficientes de recopilación de datos significan que hay pocas estimaciones nacionales 
veraces del número de barcos dedicados a la pesca, ya sea legal o no.16 De hecho, Guyana depende 
en gran medida de embarcaciones privadas para detectar pesca presuntamente ilegal y la 
presencia de barcos procesadores de capturas que se encuentran mar afuera. 

Entre los delitos señalados por fuentes en Guyana se encuentran la pesca furtiva y la 
piratería.17 En 2018, Surinam dictó sentencia contra nueve hombres guyaneses por el asesinato de 
doce pescadores rivales en aguas de Surinam, cuando disputaban aparentemente por acceso a 
lugares de pesca; fueron condenados a penas de prisión de cinco a treinta y cinco años.18 Guyana 
también tiene problemas con el tráfico de drogas, especialmente hacia Europa y América del 
Norte. Se ha descubierto que barcos pesqueros guyaneses participan en el transporte de drogas a 
buques “madre” que se encuentran mar afuera,19 y el país es un importante punto de tránsito para 
la cocaína colombiana, que a menudo se mueve por rutas marítimas.20 Por ejemplo, en 2017 cuatro 
pescadores guyaneses fueron detenidos por contrabandear 4,2 toneladas de cocaína en una lancha 
pesquera que se dirigía hacia el norte desde la costa de Surinam.21 

Surinam 

Surinam vive una dinámica similar a la de Guyana, aunque con una flota nacional más regulada 
y un consenso bastante sólido entre pescadores y autoridades sobre la importancia de asegurar el 
acceso a los mercados extranjeros – particularmente el de la Unión Europea – basado en una 
normativa efectiva. Frente a sus costas también se encuentran barcos pesqueros industriales de 
bandera extranjera, provenientes tanto de sus vecinos regionales como de Asia y Europa. Como 
señaló un participante en el taller, a fuerza del gran número de vínculos coloniales entre Europa 
y el Caribe, así como con la Guayana Francesa, las zonas de pesca del Caribe les permiten a los 
gobiernos europeos aliviar la presión sobre su propia industria pesquera.  

A lo largo de los años, Japón ha establecido dos centros de pesca y ha proporcionado 
importantes donaciones financieras y materiales a Surinam. A cambio, Surinam ha apoyado los 
intereses comerciales japoneses de la caza de ballenas en foros como la Comisión Ballenera 
Internacional (CBI), a la que se unió en 2004 (aunque Japón abandonó la CBI en 2019). Surinam 
también tiene un acuerdo bilateral con Venezuela mediante el cual se permite el ingreso de barcos 
venezolanos asociados a una empresa de procesamiento de pescado en Surinam.22 

 
Aunque la concesión de licencias está más controlada en Surinam que en las otras dos 

naciones caribeñas incluidas en este informe, las fuentes señalan una serie de problemas 
generalizados, tales como el alquiler de licencias de pesca a personas extranjeros y la descarga de 
capturas surinamesas en Guyana.23 La mayoría de los pescadores de Surinam tienen licencias de 
pesca y embarcaciones con número de registro, pero las fuentes señalan que esas licencias a 
menudo se copian y copian de nuevo. Los barcos con registros falsos se dedican entonces a pescar 



  

 

en Surinam, Guayana Francesa y Brasil.24 En tanto que reconoce este problema, el gobierno ha  
 
suspendido la concesión de licencias: se están renovando los permisos vigentes, pero no se están 
autorizando licencias nuevas.25 

Surinam es un lugar óptimo para la pesca INDNR no sólo para los pescadores de Surinam, 
sino también para los que proceden de Trinidad, Guayana Francesa, Guyana y Venezuela. La 
abundancia de manglares y bancos de lodo significa que hay grandes cantidades de peces, lo que 
a su vez atrae a un gran número de pescadores INDNR.26 La pesca INDNR está asociada con 
otros delitos en Surinam. Como se señaló en la sección sobre Guyana, un homicidio masivo 
ocurrió en 2018, cuando doce pescadores fueron asesinados en una disputa por un área de pesca. 
El contrabando es un problema, sobre todo con Brasil. La vejiga de pescado es un artículo de 
contrabando particularmente popular debido a su alto precio en los mercados asiáticos.27 Existen 
informes dispersos de tráfico de personas en la industria pesquera.28 También hay múltiples 
informes de tráfico de cocaína en aguas de Surinam,29 así como un problema recurrente de robo 
de redes de pesca, que son extremadamente caras.30 

Costa Rica 

Costa Rica padece particularmente de actividades delictivas cometidas por pescadores artesanales 
y flotas extranjeras. Debido en parte a presiones políticas, hay muy poca regulación de las 
licencias de pesca nacionales, lo que lleva a una proliferación de barcos de pesca artesanal. La 
regulación laxa favorece también a los pescadores industriales más sofisticados, tanto nacionales 
como extranjeros. Se ha estimado que alrededor del 17% de los desembarques de capturas en la 
costa del Pacífico de Costa Rica, incluidas la pesca industrial, de subsistencia y deportiva, no se 
declara.31  

La mayor parte de la pesca de atún dentro de la ZEE de Costa Rica la llevan a cabo barcos 
extranjeros.32 Los controles portuarios, en teoría, pueden ser un método para reducir la pesca 
INDNR de barcos extranjeros, pero los transbordos en alta mar permiten a los barcos evitar por 
completo los puertos del país, lo que dificulta el rastreo de la pesca ilegal.33 La Oficina Nacional 
de Administración Oceánica y Atmosférica (NOAA) envió un informe sobre Costa Rica al 
Congreso estadounidense en 2021, listando una serie de prácticas problemáticas, incluidas el 
envío de informes deficientes a la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
(CICAA), la captura de pez espada del Atlántico Norte fuera de cuota y la extensa 
sobreexplotación de marlín blanco del Atlántico.34 

Una serie de factores hacen que Costa Rica sea extremadamente atractiva para los 
pescadores. En sus mares se encuentra el Domo Térmico, un área de agua más fría y rica en 
nutrientes que oscila entre 300 y 1.000 kilómetros de diámetro.35 También contiene una serie de 
áreas marinas protegidas (AMP) ricas en vida marina. Es más, aunque la ubicación de la ZEE de 
Costa Rica no ha hace tan vulnerable a la penetración de flotas internacionales como otros países 
de la región – los barcos en muchos casos tendrían que pasar por las ZEE de Colombia, Ecuador 
o Panamá para llegar a las zonas de pesca costarricenses36 – la ZEE costarricense apenas es 
patrullada. 



  

 

Esto se debe en parte a que Costa Rica tiene una Zona Económica Exclusiva once veces el  

 

tamaño de su área terrestre. Además, su baja capacidad de gestión y la prioridad que el gobierno 
le otorga a otros delitos como el narcotráfico,37 se traducen en una impunidad considerable en 
torno a los delitos pesqueros. Las prácticas ilegales, como la pesca con redes grandes en el Golfo 
de Nicoya en el Pacífico y en las aguas del Parque Nacional Isla del Coco, son frecuentes38 y rara 
vez judicializados. De los 220 avistamientos de embarcaciones dentro del área marina protegida 
del Parque Isla del Coco entre 2005 y 2018, solo seis fueron sancionados legalmente.39 Las 
temporadas de veda destinadas a proteger la reproducción de especies, como en el Golfo de 
Nicoya, no se acatan, particularmente por parte de los pescadores artesanales.40 Se ha acusado al 
Gobierno de tolerar, en cierta medida, la pesca sin licencia por parte de pescadores artesanales.41 
Un estudio demostró que el 90% de los barcos capturados dentro del espacio marino protegido de 
la Isla del Coco era costarricense y concluyó que los pescadores nacionales, y no las flotas 
internacionales, representaban la mayor amenaza para las especies en esta zona.42 Dicho esto, 
también se han observado barcos extranjeros en la ZEE del país.43 La pesca ilegal de varias 
especies de atún (aleta amarilla, bonito, patudo y listado negro) ha sido significativa.44 Aunque 
existen normas para proteger al pez vela, un gran atractivo para los turistas, se pesca en cantidades 
cada vez mayores.45 Existe un importante mercado negro interno de peces y huevos de tortuga, 
así como la venta en mercados extranjeros de aleta de tiburón.46 

La ubicación de Costa Rica entre América del Sur y América del Norte significa que la 
pesca ilegal a menudo está vinculada con delitos como el narcotráfico, así como el tráfico de 
personas o el contrabando.47 Un especialista dedicado a la aplicación del derecho marítimo 
vinculó la pesca ilegal con el tráfico de drogas, especialmente en las zonas costeras, porque los 
pescadores ilegales privan a los pescadores legales de una oportunidad para ganar dinero y, por 
ende, les obliga a recurrir a métodos ilegales para obtener ingresos, entre ellos el narcotráfico.48 
Los barcos pesqueros son utilizados para el narcotráfico,49 incluyendo en algunos casos el uso de 
barcos costarricenses para transportar drogas a otros barcos en alta mar.50 Hay evidencia 
anecdóticas de que las pesquerías se utilizan para lavar dinero del narcotráfico.51 Se han 
denunciado casos de trata de personas en años anteriores, incluida la explotación de trabajadores 
en barcos pesqueros.52 

Panamá 

La regulación de los barcos pesqueros locales en Panamá es significativamente más estricta que 
en la vecina Costa Rica. Sin embargo, el papel de Panamá como bandera de conveniencia la 
convierte no solo en una víctima de la pesca INDNR de flotas pesqueras de países distantes, sino 
también en un importante facilitador de algunas de las peores dinámicas de pesca INDNR, tanto 
en sus propias aguas como más allá de ellas. 

Dentro de las aguas panameñas, se cree que los barcos extranjeros son los más importantes 
en la pesca INDNR. Las especies más afectadas por la pesca INDNR son el camarón, la langosta 
del Caribe y del Pacífico, los pepinos de mar, el caracol rosado y el dorado.53 El atún y el tiburón 
también son muy cotizados y sobreexplotados.54 Los barcos chinos, en particular, constituyen la 



  

 

presencia extranjera más frecuente en el Mar de Panamá y la ZEE panameña.55 A una distancia 
de 320 kilómetros de la costa, los barcos chinos habrían incurrido en una variedad de prácticas  

 

ilegales, incluida la sobrepesca y el transbordo no declarado a buques fábrica,56 mientras que con 
frecuencia apagan sus transpondedores para inhabilitar sus controles de gestión.57 Capturan 
grandes volúmenes de tiburones “por casualidad”, para después enviar sus aletas a los mercados 
asiáticos.58 También se les encuentran en zonas protegidas donde se sospecha que se dedican a la 
pesca.59 

La pesca INDNR por parte de barcos de bandera panameña ha sido significativa en aguas 
de ZEE de otros países y aquellas bajo la supervisión de organismos regionales de ordenación 
pesquera (OROP), un delito todavía más chocante por la facilidad con que los barcos cambian su 
bandera para evitar las multas.60 Las llamadas banderas de conveniencia permiten a los dueños de 
barcos aprovecharse de regulaciones más flexibles, así como conservar el anonimato de la 
propiedad e impedir las sanciones por pesca INDNR.61 La bandera panameña es utilizada por un 
16% de la capacidad global de carga marítima, y a partir de 2020, por casi 400 barcos pesqueros.62 
El registro bajo bandera panameña representa unos $500 millones en ingresos anuales para el 
gobierno panameño.63 Los buques de matrícula panameña resultan atractivos porque las banderas 
de conveniencia no están sujetas a regulaciones estrictas y tienen, además, la protección política 
implícita de Estados Unidos.64 

Más allá de la pesca INDNR propiamente, la ubicación del istmo de Panamá lo ha hecho 
susceptible al tráfico de drogas, y hay informes creíbles de narcotráfico por parte de barcos 
pesqueros en aguas panameñas.65 

Ecuador 

La República del Ecuador sufre de las tres dinámicas descritas anteriormente, como víctima y 
perpetradora de la pesca INDNR. Son abundantes lo informes de pesca INDNR cerca de las Islas 
Galápagos por parte de barcos extranjeros. Pero también hay una importante pesca INDNR de 
barcos ecuatorianos en esas mismas aguas, así como en áreas protegidas en Colombia y Costa 
Rica.66 En 2019, la NOAA mencionó a Ecuador por violaciones de acuerdos internacionales,67 y 
en 2018 un comité dentro de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) recomendó la suspensión del comercio de 
pescado con Ecuador debido a contravenciones.68 

La legislación ecuatoriana autoriza dos tipos de pesca: la artesanal y la industrial. Dentro 
de la reserva de las Islas Galápagos solamente se autoriza la pesa artesanal, la cual debe realizarse 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio del Ambiente que monitorea la 
zona de pesca y el tamaño de la captura. Más allá de la reserva se extiende la zona económica 
exclusiva insular hasta 160 millas náuticas donde se realiza gran parte de la pesca INDNR, 
especialmente desde 1998 cuando se creó la reserva marina y los pescadores fueron empujados 
más adentro de la zona económica. Los pescadores con palangre y la industria atunera nacional 
pescan desde 41 millas de distancia de la costa. A pesar de no poder pescar dentro de la reserva 
marina, los pescadores utilizan dispositivos agregadores para capturar especies dentro de la 



  

 

reserva y extraerlas.69 

La pesca de tiburones es común y en 2021 se alcanzó la mayor exportación de aletas en los  

 

últimos cinco años. Se estima que alrededor de 200.000 tiburones son pescados 
“incidentalmente” cada año. Un caso notorio fue el del barco chino Fu Yuan Yu Leng, detenido 
cuando atravesaba la reserva marina en 2017 sin permiso, con más de siete mil tiburones a 
bordo.70 A pesar de las regulaciones destinadas a reducir la pesca de tiburones,71 la práctica 
continúa: en mayo de 2020, Hong Kong confiscó 24 toneladas de aletas de tiburón ilegales 
provenientes de Ecuador, la mayor incautación en la historia de Hong Kong.72 

La pesca INDNR es impulsada por una combinación de pescadores industriales nacionales 
y flotas pesqueras asiáticas.73 Uno de los ejemplos más notorios ocurrió en julio de 2020 cuando 
la armada ecuatoriana expresó su preocupación por una flota de más de 340 barcos ubicados justo 
en el límite de la ZEE, la mayoría de los cuales navegaba bajo bandera china.74 Estos barcos 
habían apagado sus sistemas de seguimiento e identificación.75 Más recientemente, los datos del 
sistema de monitoreo de embarcaciones (VMS) de Global Fishing Watch continúan mostrando 
signos de posible transbordo – “donde dos embarcaciones, un carguero y un barco pesquero, 
estuvieron a menos de 500 metros de distancia durante al menos 2 horas y viajando a una 
velocidad media inferior a 2 nudos ...” – en aguas frente a las Galápagos.76 

 
Los delitos asociados con la pesca INDNR abarcan toda la gama de posibilidades. Ecuador 

es considerado un caso de riesgo de primer nivel en lo que se refiere a la trata de personas, incluido 
el trabajo forzoso, en la industria pesquera.77 El narcotráfico es otra preocupación: Ecuador es un 
importante país de tránsito tanto para los ingredientes químicos, así como para la cocaína y la 
heroína de Colombia y Perú, que proporcionan una manera fácil para que los pescadores ganen 
dinero extra: en pueblos como Pasorja, los pescadores pueden ganar entre $10,000 y 
$30,000 por un solo viaje de contrabando.78 
 
Chile 

Aunque Chile tiene uno de los sectores pesqueros mejor regulados de los nueve países incluidos 
en este informe, padece sustancialmente de la primera y segunda dinámica de la pesca INDNR 
mencionadas al principio, que conjuntamente pueden costarle al país entre $300 y $400 millones 
al año y constituye alrededor del 30% de todas las capturas.79 La tercera dinámica, la de la pesca 
INDNR realizada por flotas extranjeras de países lejanos, se ha observado pero no es tan frecuente, 
en parte debido a las acciones disuasivas ejecutadas por las autoridades navales chilenas. 

Las dinámicas de los pescadores artesanales son importantes para la pesca INDNR en 
Chile.80 En el nivel más básico, los pescadores relativamente poco sofisticados con equipo sencillo 
pueden aspirar a un nivel de vida aceptable cosechando algas marinas para la exportación, una 
práctica no regulada y en gran medida no declarada, pero extraordinariamente perjudicial.81 

Para las embarcaciones pesqueras, tanto las artesanales como las industriales con bandera 
chilena, los intermediarios y los comerciantes de pescado desempeñan un papel clave en la 



  

 

dinámica de la pesca INDNR, al participar tanto en el fraude de documentos como en el comercio 
de productos del mar ilícitos.82 Varias fuentes confirman que estos intermediarios se benefician 
de la pesca INDNR.83 Pagan un pequeño sobreprecio por la producción que sobrepasa el límite de  

 

la cuota84 y, por lo tanto, cometen fraude al “lavar” el pescado que se vende en el mercado local.85 
Tienen el equipo de almacenamiento y transporte que posibilita tales delitos, y a menudo 
mantienen vínculos lícitos con los pescadores como compradores y proveedores.86 Los pescadores 
artesanales pueden recurrir a la pesca INDNR en respuesta a las cuotas impuestas por las 
autoridades y a los incentivos que ofrecen los intermediarios.87  

Cuando los pescadores se enfrentan a precios bajos, prefieren vender su licencia a barcos 
más grandes que reúnen una captura por partes, utilizando una variedad de permisos de cuota.88 
Los intermediarios pueden proporcionar facturas a otros comerciantes, que se utilizan entonces 
para ingresar las capturas ilegales ante las autoridades correspondientes.89 

Con respecto al segundo conjunto de dinámicas, aquellas en que participan barcos 
industriales nacionales, se han observado una variedad de delitos de pesca INDNR. El primero es 
el transbordo de capturas no declaradas en alta mar.90 Esto ocurre principalmente en el caso de 
barcos industriales que han excedido su cuota, que luego se comunican con otros barcos, 
incluyendo los de bandera extranjera, para no perder sus excedentes de ganancias.91 Otra práctica 
es el robo en zonas protegidas o de gestión especial (por ejemplo, las concesiones monopólicas 
otorgadas a pescadores artesanales de comunidades determinadas, con miras a fomentar la captura 
sostenible de los recursos en sus zonas de concesión92).  Dado que la ubicación de estas áreas de 
gestión es de conocimiento público, pueden ser presa fácil de barcos artesanales o industriales que 
ingresan a las áreas de gestión con sus sistemas de rastreo apagados y posteriormente pueden 
dedicarse al lavado de productos del mar, mezclando las capturas ilícitas con las lícitas.93 

 
Los delitos asociados con la pesca INDNR son menos evidentes en Chile que en algunos 

países vecinos. Si bien es cierto que se menciona la existencia de vínculos entre pescadores 
artesanales y el narcotráfico, hay poca evidencia directa que confirme la participación de barcos 
pesqueros chilenos, aunque varias embarcaciones colombianas y peruanas han sido incautadas por 
las autoridades chilenas en los últimos años.94 También se ha sugerido que el lavado de productos 
del mar podría ser un buen mecanismo para blanquear las utilidades del narcotráfico, pero no hay 
sino poca evidencia directa.95 Las pruebas de otros delitos son más fiables, tales como el fraude y 
la corrupción. Se sospecha que ocurre fraude documental en los puertos de descarga, y tal vez sea 
posible gracias al pago de sobornos, aunque no tenemos evidencia directa de soborno de los 
reguladores pesqueros.96 

Argentina 

Al igual que Chile, Argentina está muy consciente de su dominio sobre sus mares territoriales, 
aunque la presencia persistente de importantes flotas extranjeras de países lejanos en los límites 
de su ZEE pone a prueba su capacidad naval. La dinámica de pesca INDNR más importante para 
Argentina es la presencia de barcos extranjeros, particularmente de bandera china, que operan 
justo en los límites de su ZEE. La especie más cotizada en la zona, por mucho, es el calamar, 



  

 

seguido por la merluza negra patagónica. Muchas otras especies de peces, como la merluza, son 
capturadas incidentalmente. En total, se estima que más de 750.000 toneladas de productos del 
mar se extraen ilegalmente cada año de la ZEE argentina por flotas extranjeras.97 

 

Un estudio realizado entre enero de 2018 y finales de abril de 2021 detectó más de 800 
barcos pesqueros a 20 millas náuticas del límite de la ZEE argentina, dedicados a pescar la mayor 
parte del tiempo “a oscuras” habiendo apagado sus equipos de identificación automática (AIS). 
Casi dos tercios de los buques “oscuros” eran chinos.98 Una variedad de prácticas de pesca INDNR 
están asociadas con esta actividad justo fuera de los límites territoriales de Argentina. Los barcos 
extranjeros fuera de la ZEE no están sujetos al cumplimiento de las mismas normas que se exigen 
a los barcos pesqueros argentinos dentro de ella, como las que regulan la eliminación de desechos 
o que prohíben explícitamente el trasiego de combustible en el mar. Los pescadores argentinos se 
han quejado de comportamientos agresivos de los barcos extranjeros cuando intentan salirse de la 
ZEE.  

Varios barcos han ganado notoriedad por resistirse ante las autoridades cuando se 
encuentran dentro de esta zona. Los barcos extranjeros han sido señalados por apagar sus 
transpondedores para evitar ser detectados cuando ingresan a la ZEE de Argentina, y hay pruebas 
frecuentes de transbordos dentro de la ZEE.99 

Al menos tres factores contribuyen al problema de la pesca INDNR en los límites de la 
ZEE de Argentina: los subsidios que reciben las flotas de países distantes, la ausencia de un 
organismo regional de ordenación pesquera (OROP), y la proximidad relativa del puerto de 
Montevideo. Muchos barcos extranjeros pueden operar en aguas argentinas, lejos de sus puertos 
de origen, debido a los subsidios que reciben de sus naciones respectivas. En los casos de Taiwán, 
Corea del Sur y España, estos subsidios generalmente se entregan como provisiones de 
combustible, mientras que algunos barcos chinos también reciben exenciones de impuestos y 
equipo de navegación (ver nota 3). Otro problema que contribuye a la particular dinámica de la 
pesca INDNR argentina es la falta de regulaciones pesqueras en el mar fuera de su ZEE, debido 
a la ausencia de una OROP que, a su vez, es el resultado en parte de reclamos en disputa sobre el 
Atlántico Sur de Argentina y el Reino Unido. La concesión de licencias que otorga el gobierno 
británico a los barcos extranjeros que operan en aguas de las islas Malvinas (“ilegalmente” a juicio 
de los argentinos), también se ha esgrimido como un factor significativo que contribuye a la 
sobrepesca. Parte del problema es la falta de transparencia en el número de barcos a los que el 
Reino Unido otorga licencia. Una tercera preocupación es que, al aceptar barcos de flotas 
extranjeras en el puerto de Montevideo sin efectuar los controles necesarios, Uruguay está 
contribuyendo a la pesca INDNR al permitir que las flotas pesqueras extranjeras se mantengan 
alejadas indefinidamente de sus puertos de origen. 

 
Una serie de delitos se asocian con la pesca INDNR en aguas argentinas. La preocupación 

más importante es el trato que reciben los tripulantes a bordo de barcos extranjeros cerca de la 
ZEE de Argentina, especialmente aquellos de bandera china. Aunque los capitanes y oficiales de 
estos barcos son chinos, hay informes fidedignos sobre el abuso y el tráfico de los tripulantes, 
que generalmente son de Indonesia, Filipinas y países africanos. Los observadores bien 



  

 

informados sugieren que la falta de control de la pesca INDNR potencialmente abre la puerta a 
otras actividades ilegales, tales como el narcotráfico o el lavado de dinero. En 2019, un grupo de 
ciudadanos chinos fue acusado de contrabando, lavado de dinero y evasión de unos $23 millones  
 
en impuestos, utilizando empresas de exportación de pescado con sede en la ciudad costera de 
Mar del Plata.100 

Uruguay 

Este informe ya ha hecho referencia al importante papel facilitador de Uruguay en la pesca INDNR 
en el Atlántico sur. Al igual que varios otros países en este informe, como Panamá y Ecuador, 
Uruguay es a la vez un facilitador y una víctima de la pesca INDNR. 

Con respecto a la primera y segunda dinámica descritas en la introducción, vale la pena 
destacar dos puntos. En primer lugar, la industria pesquera en Uruguay se ha contraído 
significativamente en las últimas décadas. En segundo lugar, el gobierno no ha mostrado mucha 
disposición política por regular la pesca, ya sea artesanal, industrial o extranjera en alta mar,101 a 
pesar de tener una serie de zonas de pesca costera. Se cree que más de 400 barcos de pesca INDNR 
operan frente a las costas uruguayas, incluyendo barcos uruguayos y brasileños.102 Uruguay ha 
sido testigo de la pesca INDNR de especies protegidas y de peces en temporada de desove e 
inmaduros, y el uso de prácticas prohibidas, tales como la pesca de arrastre, que ocasionan 
impactos significativos en los ecosistemas marinos.103 

Con respecto a la tercera dinámica, el puerto de Montevideo juega un papel muy importante 
como posibilitador de la pesca INDNR efectuada en el Atlántico sur por flotas de países lejanos. 
Las flotas de China, Portugal y España se sienten atraídas por Uruguay, debido a su proximidad a 
buenas zonas de pesca y la poca supervisión de la industria pesquera.104 La aplicación de la ley 
por parte del Uruguay es particularmente laxa en comparación con la de sus vecinos.105 Un estudio 
de 2017 encontró que Montevideo era el segundo puerto más visitado del mundo por barcos de 
transbordo refrigerados (reefers) sospechosos de pesca INDNR.106 Aunque ese estudio está ahora 
algo desfasado, hay pocos indicios de que el papel del puerto haya cambiado significativamente.107 
Muchos barcos extranjeros que se sospecha pescan “a oscuras” frente a la ZEE argentina se dirigen 
posteriormente al puerto.108 El puerto recibe a barcos que necesiten reabastecimiento y reparación, 
y también permite la descarga de capturas ilegales.109  

Varias fuentes entrevistadas por nuestro equipo sugieren que hay soborno activo en el 
puerto. Aunque existe abundante evidencia de descarga ilegal de productos del mar, las 
autoridades portuarias no han regulado o enjuiciado activamente tal comportamiento.110 China es 
un importante socio comercial de Uruguay, y los barcos chinos son los más comunes en el puerto 
de Montevideo.111 La demanda del mercado chino es claramente primordial para la economía 
pesquera uruguaya.112  

El puerto de Montevideo es testigo de una serie de delitos asociados con la pesca INDNR. 
La trata de personas y los abusos laborales en el puerto de Montevideo son los más importantes. 
Los dirigentes sindicales locales afirman que las quejas se presentan regularmente a las 
autoridades portuarias y las agencias marítimas, pero se ha hecho poco para abordar estas 



  

 

cuestiones.113 Entre las quejas figura la subcontratación de tripulantes que no proceden del país 
correspondiente a la bandera del barco. Los subcontratistas a menudo reclutan tripulantes de otros 
países como Perú y los colocan en embarcaciones de países distantes que son conocidas por sus  

 

malos tratos laborales.114 Otra queja se refiere a tripulantes abandonados en el puerto, a menudo 
con señales de maltrato y abuso físico, sin documentos ni dinero.115 Otros han sido confinados al 
barco mientras estaba en el puerto, sin permiso de bajar a tierra, y a menudo han sido intimidados 
y amenazados cuando intentan abandonar su barco.116 El maltrato ha sido tan tremendo que se han 
conocido informes reiterados y confirmados de cuerpos de tripulantes que han sido descargados 
en el puerto.117 El narcotráfico a través del puerto de Montevideo también es bien conocido. 
Aunque la acción no involucró a barcos pesqueros propiamente, en 2018 se incautó un cargamento 
de 400 kilos de cocaína en un contenedor, un delito que involucró tanto a funcionarios de aduanas 
como a un destacado propietario de un negocio pesquero.118 
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